RES. 2625/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004700, Ent. N° 3633/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E) –Centro Departamental de Soriano, relativas a la Licitación Pública Nº 1/2018, convocada para la remodelación del Servicio Sicosocial del Hospital de Mercedes;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 19 de febrero de 2018, se presentaron las firmas: Tecnos Ingeniería S.R.L., Caillabet, Doriler S.A. y Álvaro Custodio, dejándose expresa constancia en la referida Acta, que la firma Caillabet no presenta garantía de mantenimiento de oferta;
2) que luce petición efectuada por la firma Doriler S.A. con fecha 22 de febrero de 2018, solicitando no se tomen en cuenta a aquellas firmas que presentaron sus ofertas con posterioridad a la hora fijada como “Recepción de las ofertas” en el Sitio Web de Compras Estatales (hora 9.30);
 3) que a tales efectos, la firma Tecnos Ingeniería S.R.L. estableció que el Artículo 4 del Pliego, marca explícitamente las condi​ciones para la presentación de las ofertas. El Acta de Apertura publicada en Compras Estatales se fijó para la hora 10.00. Lo publicado en Compras Estatales sobre la hora 9:30, verificado con el Artículo 4 del Pliego Particular de Condiciones, refiere únicamente a cuando la presentación de las ofertas es vía fax;
4) que con fecha 7 de marzo de 2018, la Dirección de Recursos Materiales entiende que la recepción de ofertas es hasta las 9.30 horas tal como lo establece en su redacción el Pliego Particular y el Sitio Web de Compras Estatales independientemente del medio de presentación de ofertas;
5) que el Departamento de Arquitectura Región Oeste de ASSE, con fecha 18 de abril del corriente, habiendo estudiado las ofertas, sugiere solicitar mejora de ofertas a las empresas Doriler S.A. y Álvaro Custodio, por considerarse las mismas como similares en función de lo establecido en el TOCAF, habiéndose notificado a las mismas con fecha 4 de mayo de 2018, las cuales lucen adjuntas en el expediente remitido;
6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 13 de julio de 2018, aconseja:
6.1) excluir a la empresa Tecnos Ingeniería S.R.L., por haber presentado su oferta a la hora 9:35 am, habiendo sido presentada fuera de plazo, conforme lo establece el Artículo 4 del Pliego Particular de Condiciones;
6.2) adjudicar a la firma Álvaro Custodio por un monto de $ 9:957.669 IVA incluido, más un monto imponible de $ 1:808.238, más contrato de director de obras de $ 150.142, lo que hace un total de $11:916.049, por ser la de menor precio, una vez solicitada la mejora de ofertas;
7) que asimismo, la Comisión Asesora de Inversiones con fecha 19 de julio de 2018 sugiere, en función de lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, la adjudicación a la empresa Álvaro Custodio;
8) que luce efectuado el control de lo dispuesto en el Artículo 46 del TOCAF, del que no surgen vínculos jurídicos de los integrantes de las firmas oferentes con la Administración actuante;
9) que se adjunta Resolución adoptada por el Director del Hospital de Mercedes con fecha 17 de julio 2018, la que tendrá carácter de definitiva una vez intervenida por este Tribunal, adjudicando el llamado conforme lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a la firma Álvaro Custodio, por mejor precio, por un total de $ 11:919.049 impuestos incluidos y ajustable de acuerdo con el Pliego, y en relación al plazo establece “de acuerdo con lo establecido en el Pliego Particular de Condiciones”;
10) que no consta información contable referente al rubro a que se imputa el gasto y su disponibilidad; 
 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 13 del Pliego Particular de Condiciones determinó los criterios para comparar las ofertas. Sin embargo, dentro del factor “plazo y antecedentes” estableció rango de puntuación, sin determinar los factores de ponderación dentro de cada uno, en contravención con lo dispuesto en el Artículo 48, Literal C) del TOCAF;
2) que el Artículo 3 del referido Pliego estableció, dentro de la documentación a adjuntar conjuntamente con la oferta: b) fotocopias de certificados vigentes de DGI, BPS y BSE; c) certificado de Inscripción en el RUPE, y h) Certificación notarial de los representantes legales de la empresa;
3) que dicha documentación no puede ser solicitada por la Administración conforme lo preceptúa el Artículo 9 del Decreto Nº 131/014 que aprueba el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios No Personales, el que reza: “El Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema de información de libre acceso”;
4) que el Artículo 66 del TOCAF establece que, el Instituto de la mejora de ofertas puede ser requerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones o en su caso, por el Ordenador competente, cuando dos o más ofertas se consideren con calificación similar, extremo que no sólo no se cumple en las actuaciones remitidas (Resultando 5), sino que se dispone por una División sin competencia conforme la norma antedicha y en forma previa al dictamen de la Comisión Asesora;
5) que el Artículo 4 del citado Pliego estableció que, “las ofertas deberán presentarse en moneda nacional, sobre cerrado, con copia en CD, entregado personalmente contra recibo en el Hospital de Mercedes, enviarse por fax hasta 30 minutos antes de la hora de apertura o por Correo Recomendado, no siendo de recibo las que no llegasen en la hora establecida para la apertura del acto”;
6) que se descalifica a la firma Tecnos Ingeniería S.R.L. por haber presentado la oferta fuera de plazo (9.35 horas) fundamen​tando tal decisión conforme el Artículo 4 del Pliego. Sin embargo, del análisis del referido Artículo, se desprende que el límite de hora de media hora antes del acto de apertura (previsto para la hora 10.00 am), es para las ofertas enviadas por fax, extremo que no aplica para la oferta presentada por Tecnos Ingeniería S.R.L., por lo que no debió descalificarse la oferta;
7) que en lo sucesivo, y de acuerdo con lo dispuesto por el Literal D) del Artículo 13 de la Ordenanza Nº 27 de este Tribunal de 22 de mayo de 1958, los expedientes deberán contener necesariamente informe de la Contaduría en el que conste el rubro a que se imputa el gasto y su disponibilidad;
8) que asimismo corresponde señalar, que la foliatura de las actuaciones, en reiteradas ocasiones es no correlativa y/o discontinua, existiendo piezas que exceden largamente las 100 fojas, apartándose de lo establecido en los Artículos 48, 49 50, 51 y 53 del Decreto 500/91;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Tener presente lo señalado en los  Considerandos 7) y 8);
3) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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